
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

 

Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2020 

 

 

Ref.- Divisorio No. 36-2013-513  
 

Se niega  la suspensión del proceso por causa de la actual pandemia COVID 

– 19 vista a folio 276 del expediente formulada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, toda vez que esta no se encuentra  contemplada en el 

artículo 161 del C.G. P.  

           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 
 S E C R E T A R I A 

 

Bogotá D.C., 7 DE DICIEMBRE DE 2020  
     

            

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado No. ____47___  de la fecha. 

   
EDICSON MANUEL LINARES MENDOZA  

    Secretario 
 


